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ADVSBTgMCIA OFICIAL 

l.-Aiftc qvte losSros.Alc&ldesy Seera-
tarios reciban .' .J JÍÍÍ«seros dol BOLBTÍI* 
qae carrúipoaJau al dict-itu, dispon
drán que 83 11)6 ua ejóiaplar en el sitio 
: > cí-numbre, donde nsrraañflenri haE-
U ol ncibo del .óaiero eiguisnte. 

Los fiecrüíttrioa cuidará» de conser
var los B o u s . : * * * coleccionadoáorde-
nadamOf-iti p&r» su tuicua isriiav'ión, 
que dabori -rúriñsars't cada oao. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se miBcribe en la Contadurí» de la Diputación provincial, á cuatro vis-
uetas cincuenta cuntimos e! trimestre, uciio pe&etps al semestre v quince 
])esetaB al nño, á los pnrticularef?, pagadas al solicitar la suscripción. Loe 
pagos de fuera de la capital es ha RÍE por libranza del fí iro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lita Suscripciones de triir-estre, j únicamente por la 
fracción «le ptrnela que reault*. Lns suscnpiionei; aíresadas ce cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de efta provincia abonnrún 1» BUf^cripcitín con 
arreglo é la encala int-erta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOÍ.ETÍN da fcchn 20 y U'¿ de [diciembre de líHJu. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
iSúraeros sueltos vemeiciuco céntimos deípeseuu 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto \nr que 

sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oñcial-
meuto; htíimismo cualquier anuncio coLcernicnte al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de pufetii por (índajíp*-; d* inFftrcidn. 

Los anuncios á que lince referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre do 1¡I0Í>, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuy» circular ha sido publicada 
en Joi- BOLETINES UFICIALKS de 20 y "¿'i de Diciembre yu 
citado, se abonarán con arreglo ¡i la tarifa que en mencic- . 
nados BOLKTINHS se Ínterin. 

PÁRTEJMCIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-. 
núan sin novedad en su 
importante salud. 

- (Otetto del día l . 'ds Febrero) 

' L E Y . • : •; ' ' ' 
DON ALFONSO XHI. por \ i gra

cia de Dios y la UuuatUución Rey 
da GspaQa; .;• 

A todosjos qae la presónta viereo 
y eoteutiiereo, ¿abad: que!las Cortea 
han decretado y- Nos saucioDado lo 
eiguieate: ' •' 

-.Articulo 1." E l Miaistro de Fo 
menf) tendrá i au cargo ea lo s u 
cesivo.ludas loa servicios.rafereatea' 
á Pósitos. 

"Art. íi." Los Pós.toa que en ade
lante ioatituyau los Ayuatamieo 
tos, Sindicatos agrícolas, otras cual
esquiera asociaciones y Corporá-
ciones ó particulures. se regirán por 
los respectivos estatutos y.por la 
presente y demás leyes generales 
en cuanto resulten aplicables á cada 
fundación y caso.: . . . 

Los Pósitos no perderán ta consi
deración legal de tales, aunque en 
vez de ¡imitursé á efectuar présta-
mos de gcixnos á los labradores, ex-
tieódau su acciáu- A hacer peósta-
moK en metálico, funcionar como 
Cajas rurales de ahorros y présta
mos ó facilitar la adquisición ó el 
Uso de aperos, máquinas, plantas, 
abonos, .animales reproductores y 
cualesquiera otros elementos útiles 
para las industrias agrícolas ó pe
cuarias. 

Podrán también admitir.depósitos 
de granos, anticipando sobra ellos 
cantidades que no excedan del 50 
por 100 de su valor, y al tipo de 
luterés fijado para los préstamos en 
metálico. 

Sobre talas Institutos ejercer* el 
Ministro de Fomento taa suiamenta 
au protectorado análog > al que ¿o 
bre fundaciones de bsutfijenci' par 
ticular está atribuido ulr Miuisierio 
da ta Gübarnacióu, liiuir.¡idüs ostric-
tamence sus facultades .á velar por 
la observancia de las layes y ios 
estatutos mismos é impedir qu* los 
bienes y recursos de cada cual sean 
distraídos de su legitima.uplicición. 

Art. ii.* Para los Pósitos que en 
lo futuro instituyan los Ayunta 
mieátos,;, páfa' los 'hoy, éxistentés 
que puedan subsistir, y subsistan, 
según el art. 8.', y para aquellos 
otros que, según el art. 9.°, se reor
ganicen tomando por base el resi 
dúo obtenido meJmate mvesí igi -
ción, realización-y liquidación de 
antiguos Pósitos caducados, serán 
obligatorias y -8 ) observarán, á la 
vez que las demás regias picu Uros 
:tte;cada uno, las s i g u i e n t e s : v 

Primera..,.. Las creces pupilar'es 
en ios préstamos de grano no po 
dran .e'xiieder. de dos kilogramos por 
ciéiiti};,; si el grano fuese escogido 
para, simiente. 'la devolución y lás: 
oreces serán engrano de igutl c i h -
dad. 
• Segunda. Los préstamos eo gra 
nos, abonos, dinero y demás espe
cies fuógibles, sólo podran hacerse 
á agricultores y pira fioei agríco
las, con la garantía personal do uo 
Sadór. Podra también sor fiadora la 
personalidad jurídica de un sindica
to agrícola ú otra Asociación análo
ga. Ei-ioterés de ios préstamos no 
podrá en ningún caso exceder da! 4 
por 100 e l matálicn. 

Por insolvencia del mutuario y el 
fiador,recaerá peisoaalmente la res . 
poosabilidad, hasta reintegrar al 
Pósito, en los Vocales de la Comu 
sióu ó Admm'stradóres que luyan 
acordado el préstamo, y aceptado la 
fianza. : 

Tercera. E l plazo máximo de los 
préstamos será de un año, prorro-
gable á lo samo P'jr otro, mante
niendo siempre el requ sito de la 
fianzi. Los Vocales ó Administra
dores que concedan ¡a prórroga asu
mirán solidariamente con los que 

acordaron el p'réstaui'i, las respou 
sabiliJades da éste. 

Uuarti E i conourrancia de pe-
tieioaes hibr-in de concedersi los 
préjtaaios p.-efiriendo lo^ peticiona 
nos quj paguen menor cuntí de 
coutnbución por cultiva y ganade 
ría; en ign i ld» ! de tributación,, las 
peticiones manos cuanciosis, y.en 
todo.ciso.las1 pitioiones do" esjjecie 
tendrán < preferencia sobre las de 
metálico. Todo solicitante podrá exi < 
gir que le sean exhibidas las listas 
de peticiones y de concesiones he
chas, y reclamar por las faltas con
tra" el orden de preferencia legítima.. 
Eií todo'caso l is listas" y ' concesio
nes se habrán d^ exponer por medio 
edictos fijados meosualmente en lu
gar exterior y, público, del edificio 
donde- radique la ; Aiministración 
del Pósito. .: - V '"' 

^Juinta."'- Pnra hácar efectivas las 
responsabilidades.principales ó.su'b-
sidiarias derivadas ~ de préstamos .ó 
de otras cualesquiera opencionei de 
lo* Pósitos,..éstos tendrán las mis
mas facultades.y podrán segurr los 
mismos procedimientos que la H Í -
cíeuda pública para cobr,inzs de 
créditos á.favor del.Estado. . 
. S.'xtá.: Cos créditos da los Pósi 
tos se extinguen por prescripción á 
los quinceaüos, contados desde la 
publicación de está ley y computa
dos según el dérechb común. 

Art. 4." Todos los Pósitos á que 
el art. 2,° se refiere, gozarán de las 
mismas exenciones tributarias que 
los Sindicatos ..agrícolas. "Estaran 
además exentos de pago;contribu
ción territorial. por los edificios de 
su propiedad que permanezcan des
tinados, á adiuinistraciób, paneras, 
almacenes y demás servicios direc
tos de los Pósitos mismos; pero no 
por otros cualesquiera inmuebles 
que poseyeren. 

Art 5." Pasado el segundo año 
de legitima y regular existencia de 
un Pósito de los mencionados en el 
art. 2.", podrá reclamar y obtendrá 
de la Hicienda ia administración y 
disfrute, á costa y en provecho del 
Pósito, de las fincas sitas en el res
pectivo término municipal de que se 

haya incautado ó se incaute el F is 
co, segú i las leyes, para tacar elec
tivos créditos por contribuciones, 
hista que llfgiie la ocisióa de de
volverlas á ios pi'jpietarios, ó entre
gar a los adquireoces lasque fueron . 
enajonadas. ' 

Art. 0 " Para la investigauióa de 
los caudales y pertenencias, reali
zación de los céditos y traotforma-
ción dé las. existencias de los l'osi-. 
tos actúales hasta dejarlos liquida
dos y ponerlos, siempre que haya 
para ello términos hábiles, en apri. 
tud para.subsistir j cumplir sus fi
nes, el Ministro de Fomento nom
brará un Delegado Regio, desig
nando, sin sujeción á requisito'leiíal 
ninguno, persona de . recouicua 
competencia. 

E l üe egadó Regio asumirá du
rante el plaz'j de tres años, proiro-
gable hasta cinco por acuerdo del 
Uo isejo de Ministros, todai las a tn-
buciooes que respanto de ¡os Pósitos . 
hoy existentes competen al Gobier
no y Autoridades de él delegadas, a 
las újaiistones permuoe .tes'de Pó
sitos y á los Ayuntamientos, según 
la ley de 26 de Junio de 1877 y to
das las demás disposiciones eu a c 
tual vigor. 

Cuando la iuvestigición, liquida- . 
eiói y realización de créditos u 
otros haberes ó derechos antiguos 
dificulten extraordinariamente la 
misión de la. Delegación . Regia, po
drá ésta separar dichas fuuciunes y 
encomendarlas á.una Comis ón l i 
bremente elegida para completar-
dichos trabajos. 

A propuesta del Delegado Itegio, 
y para que, bajo las inmediatas or 
der.es y responsabilidad oe éHe le 
secunden, podrá el Ministro de Fo
mento nombrar laspectores h ista el 
número de cuatro, tamp.iraies ó 
permanentes, sin sujeción á icqui-
sitos legales. Cada Inspector ejerce
rá de las facultades del Delegado Re
gio aquellas que le atribuya su nom 
bramieuto por el tiempo que el mis 
mo señale. 

Como indeiinizicióa y p ira ate^ -
der a todos los gastos pite birá el 
Delegado Regio, eu cada año, con 

http://der.es


cargo ol oré lito que ileber; consig
narse eo al presupuesto de Fomeu 
to, IB cantidad de '¿0.000 peaftos. 

Podrá además nsigwnr a los tns 
pectoras las |:HtemDiz>c:ones y c o m 
pensaciones do gastos que estime 
justas y coüveníeotes. deotro del 
limite de otros 30.000 pesetas anua 
lee. que del crédito mencionado en 
el párrafo anterior.estarán a su dis 
posicióu. Deotro del mes -lócimo-
tercio snbsiguieote al cotnbramien-
to del Delegado Regio, será publica 
da en la Gaceta, la Memoria en que 
éste reseñará su gestión dur-ínte el 
primer año y los g a s t o s hechos con 
cargo á las expresadas 30.000 pese
tas. Mdmoru análoga Sd publicurá 
«JO !gual raes de ¡o» sncnsivus años 
duriMite la Delegación. 

Al liquidar lo< créd'tos de los Pó
sitos su observaráu las siguientes 
reglas: 

Primera. L-.s deudas á los Pósi
tos que uo excsadin :>1 promulgarse 
esta ley de l 000 pesetas ó 100 fa 
negas de grano, cutilq'iiera que sea 
ia cuaotia que tuviesso eu su o r i -
gen, y a l c a n c e n en la indicada U 
cha cuarenta ó mis años de anti
güedad, serán perdonadas aunque 
tangán carácter subsidiario. 

Segunda. Se concede el plazo 
de uu año, á pirtir de la promulga
ción de esta ley, á los .deudores á 
los Pósitos cuyas deudas tengao más 
de diez años de f cha para que las 
hagan efectivas, abonando sólo el 
• •apital y los rélitos ó creces deven 
gados correspondientes 4 c i n c o 
anualidades. 

' Tercera. Pasadosijlos plazos de 
que hablan loa párrafos anteriores 
sio que se haya obtenido su reinte
gro, el Delegado Regio lo procurará, 
üac'endo uso de las facultades que 
esta ley le concede. 

Art..7.° E l Delegado Regio, pa
ra cumplir su encargo, ut i l iz ir i los 
datos y los servicios de las Comi
siones permanentes de Pósitos, á 
las cuales podra presidir por si o por 
medio de los Inspectores, sin uece-

. sidad de sujetarse ¿ sus acuerdos. 
Si estimare conveniente alguna 

otra cuúperaciou consultiva, podra 
pedir informes al Consejo Superior 
de Agricultura, por conducto del 
Ministro. •; - * 

Siempre que encontrare snflcien-
tes indicios de responsabilidad cr i 
minal, pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales de justicia, y facilitara 
al Ministerio fiscal los antecedentes 
oportu-ios para que persiga, á ios 
culpables de netos ú omisiones pu 
mbles relativos é la gestión ó al 
caudal do los Pósitos existentes an
tes de la; presen de ley. 

Art. 8." .-iiempra que haya ter 
minos hábiles para la subsistencia 
de un Pósito deberá procurarla y 

. ordenarla el Delegado Regio; res.;; 
petando las.cláusulas fundaciona
les y todo derecho legítimamente 
coü'stituido, á reserva de procurar 
que.en lo venidero el Instituto am 
plie ó adapte á las circunstancias y 
conveniencias nuevas sus operacio
nes y su régimen. - -

Cuando el Delegado Regio estime 
que estos fines uo son realizables 
sin introducir variantes en la admi 
sistracióo, la organización ó las 
operaciones de un Pósito que resul 
tare c a p a z de subsistir, propondrá 
las innovaciones necesarias al Mi
nistro de Fomento para que éste 
resuilva lo que juzgue procedente. 

Cada uno de dichos Pósitos sub 
sistentes en lo venidero, bien pue 

dan mantenerse intactas y cumplir
se fiel meo tesus antiguas reglas, bien 
debao ser y sean r e o r g a n i Z i d o s , a m 
pliados ó enmendados, deberá que
dar bubilitado para entrar en el r é 
gimen de los que se fumaren de 
ahora eu adelante, según los cinco 
primeros articules de la preseute 
ley. 

Art. 9 ' Averiguándose y com
probándose que los resultados de la 
investigación, realización y liqui
dan ó i no coomunten que subsista 
útilmente uo Pósitu cou sus recur
sos y constitución propios, el Dele
gado Regio procurará que los resi
duos natos de su caudal sirvan de 
base para que el Ayuntamiento, y 
an su defecto, alguna otra Corpora
ción ó Asociación, "ompletei los 
elementos indispensables, roconsti-
tuyeadu el tnstitmu del modo más 
conveniente * las circunsta'jcias y 
necesidades venideras. 

Paía la i^corpn'a iión al nuevo de 
los residuos del Pós to liquidado, ha 
ríi e| Ministerio de Fomento la pro
puesta que escirua opurtuau, a fia 
de obviar in aplicación ulterior del 
régimen traz-do eu los ciuco pri-
OK-ros artículos de esto ley. 

Sólo cuando resultare enteramen
te impunible la reconstitución deci 
dirá ol Mini?te'io de Fomento, á 
propuesta del Delegado, U aplica
ción de los residuos á engrosar el 
caudal de otros Pósitos, los más 
cercanos á la localidad originaria. 

Art. 10. E l Ministro de Fomento 
reglamentara el prntentorado sobre 
los Pósitos, y podra suprimir, adap 
tar ó sustituir las Comisiones per 
manentes, Juntas >;-demás organi 
ziciones relativas á los mismos, 
ani.que hubieren sido establecidas 
por las leyes anteriores, á fin deor 
deoar y f.cilitar in ejecución de la 
presente. 

Por tante: . ¡.i 
-. Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, iTobernadores y de 
más- Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesMsticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guar. 
non y hagan'guardar, -cumplir y 
ejecutar la preseute ley en tollas sus 
partes. • -• "' .... 
- Dado ..eniPalacio.iá -veintitrés de 
Enero de I 90B .—YO V.L B E Y . — 
El Presidente del .i.Vuséjjrde; Miúis-

• tros, &tgumwuh I t m t - > 
(Qtata del din M de Enero). 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADUINISTUACIÓN DE HACIENDA 
DB L*. PROVINCIA. DS LEÓN 

Impuesto «obre los carniaje» 
de l i ro 

O l K C ü L A l t 
Siendo muchos los Ayuutamieu-

tos'de esta provincia que uo.hau re
mitido i esta Aauiiuistracióu el ptt 
drón de carTuajes ae lujo, o la certifi 
cacón negativa,eu su caso, faltando 
asi á lo dispuesto en ia circular de 
este Centro f;clia ¿Ode Síptiembre 
último, inserta '<¡h el BOLETÍN OLOIAL-
núm. i 14, esta Admiúistracióu les 
hace saber, qiie de no cumplir den
tro del flato de ocko días lo.que en 
ella se oispoue, está dispuesta á exi
gir, sin contemplación de ningún 
género, las responsabilidades consi
guientes. 

Leóu 30 de Enero de 1906.—El 
Administrador de H.cienda, Juan 
Montero y Daza. 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.* 
de Sala de la Audiencia provincial 
de Leóu, eo funciones de Secreta 
no de la misma. 
Certifico: Que eo el alarde verifi 

cado el dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que por 
partidos judiciales á continuación 
se expresan, asi como á los que en el 
sorteo celebrado el dia 23 del mis
mo, ha correspondido formar Tribu
nal durante el próximo cuatrimes 
tre, cuyos nombres y vecindad tam
bién se'detallan: 

Partido judic ia l de L a Veeilla 
Causa por tentativa de robo, con

tra Dionisio Fernandez y otro, seña
lada para el dia'20 deMarzo próximo. 

Otra, por robo, contra Manuel 
González Rodríguez, para el dia 21 
del uiisuio mes. 

O.ra, por igual delito, contra 
Francisco González, para el día 22 
del propio mes. 

Otra, por el mismo de ito, contra 
Eugenio Llamazares Martínez, para 
el dis as cíe igual mes. 

O'.r.j, por in fan t ic id io , c o n t r a Je
susa Suarez Aivarez, pira el dia '¿i 
del e x p r e s a d o mes. 

JURAD IB 
Cabezas de familia y vecindad 

D. (íermán Población Miguel, de 
Bofiar 

D. Antonio Gutiérrez Diez, de Pola 
dura 

D Carlos Tascón (i jozález, de So 
peña 

D. Isidoro Diez ü o L Z á l e z , de Valpor 
quero 

D. Cnsaato Cubría Alvarez, de La 
Robla • . 

D. V.cante Gutiérrez Martin, de Bo 
ñar 

D.vPedru Fuertes Chicarro, de Pola 
oeGurdon 

D Benito Cuesta Llamazares, de 
. Barrilks . ^ ' 

D. Antonio Castilla, de. Llanos de 
Alba 

O. Vicente Anas García, de Avia 
" dos " '; • "• 
D. Hermiuio Aller González, de Ba

rrio 
D. Fernando Fernández González, 

-de Bañar 
D. Mauuel Alvarez López, de Otero 
U. Diego García González, de La 

: Canuanu...... 
D. .Feiipe . Aigúedo González, de 

Pnm ue Goruou. 
U. Melquiaue: García Blanco, de 

LloUia 
D. Auiuuiu.Luuibiia Alvarez, de La 

' V i d 
D.• ü,ieüteri" Fernandez Fernández, 

de La Udve=u 
U. Heraciiu Gutiérrez, de Yugueros 
ü. Augoi Alonso López, de Uanedo 

de Lurueño 
Capacidades 

ü. Sebastián F jrnáudez Canseco, de 
Vegacerveru 

D. Gregorio liodriguez González, de 
Vegaquemauá ,: 

D. Pauiiuo Fierro. Alvarez, de Cár
menes ' 

D. T.jnbio Rodríguez Valdés, de La 
Eroioa 

D. Gaspar Escapa González, de Lú -
gáll 

D. Miitiuel Escapa González, de id. 
D. Antonio Rodrigüez Buiz, de Ro

bles 
D. Rogelio Valladares Miteo, de La 

Losilla 
D. Felipe Sarabia Giraldo, de Villa, 

manin 

D. J.-fé Bonito l'etit Alonso, r,e La 
Veeilla 

D. Crieanto Alorfo Gutiérrez, de 
Matallana 

D. Santos López Rodríguez, de Ve 
gaquetnada 

D. Pedro Roariguez López, de Pala-
zuelo 

D. Antonio Aharez Caso, de Mata-
llana 

D. Antonio González González, da 
Valporquero 

D. José Fresno Rodríguez, de Ve-
gaquemada 

SÜPSRNCHEB4E10S 

Caiezas de familia y vecindid 
D. Amaocio García Loreozann, de 

León 
0. Cayo Fernández Robles, de id. 
D. Teleeforo Hurtado, de id. 
D Fernando Moran Diez, de id 

D. Victoriano Marcos, de León 
D Ramóo del Riego Jove, ae id . 
Partido judicial do L a BaAeza 

Causo por robo, contra Eugenio 
Alegro Girmóu, señalada pora el 
dia 26 de Marzo próximo. 

Otra, por.ig-ual delito, contra S i -
roóu Martínez Moreno, para el dia 
27 del aiiaTÍO mes. 

Otra, por el mismo delito, contra 
Juan Monge y dos más, para el dia 
28 del propio mes. 

Otra, por el expresado delito, con 
tra Angel Blanco y tres más, para 
ei dia 29 de igual mes. 

Otra, por homicidio, contra Pe-
roriaoó Monroy, para ei di» 30 de 
dicho mes. 

"Otra, por robo, contra Antonio 
Casado Grande, para el dio 31 del 
expresado mes. :.., 

JURADOS 
Cabezas de familii y vecindad 

D. Javier Cortó i Fernández, do A l -
tobar 

D. Francisco Lobato Mateos, de Ro 
güeras de Arriba 

D. José Brasa Alonso, de Robledo. 
D. Andrés Blanco Prieto, de Santa 

• María . '.. " 
D. Simón Casado Fernández, de Po 

zuelo - >• 
D. Angel Gartnon Cantón, de Villa-

' zsla.;' • •'. .. ,:.*•' v . . : Í'^V"*'. ' 
• O. Isidro Vidal Fidolg'o, de.Li Mata 
D. Clemente Frudo Forrero, dn V¡-
' llar ' . 
D. Jerónimo Campo Huerga, di No-

gsrejas "' \ 
Di- Manuel Fernández Núüoz, da 

Cebrooes del Rio 
D. Sergio Picorcl González, de Moría 
D Lorenzo Teruelo Palacio, do Ño 

garejas . ' . , 
D. Siutiago Otero Cautóa, de Huer

c a 
D. Celestino; Síntos Alija, de San 

Cristóbal 
D. Miguel Santos Mrgué'.ez, de San

ta Coloraba . '". 
D. Ramón Cadisruo San tosr de No-

garejas 
D.' Mauuel Fernández Martinez, dé 

Ricas 
D. Patricio Carro Vidal, de Jiménez 
D. Sautos García García, de Riego 

de la Vega 
D. Manuel Torieuzo Martinez, de La 

l e la 

D. Tomás Casado Rodríguez, de 
Pobladura 

D. Menas Alonso Franco, de La Ba-
ñeza 

D. Eulogio Ruiz García, de id. 
D. Manuel Ramos Martínez, de id. 



D Manuel (írande Manceñido, de 
Zites 

D. Francisco Frarc." Riego, de Mao-
silia del Panino 

D. IldefuDeo Mitruélez (íuerro, de 
MatiÜK 

D. Jcaqnio Santoa Pé'ez, de L i Ba 
üeza 

D. DomÍDgo Cano Merino, de Pinilla 
D. Fraccieco Vivas Cabello, de J i 

ménez 
D. Juan de la Cuesta Fernández, de 

Ligón» de Negrillos 
D. Cipriano Verdejo Granda.de Po-

bladura 
D- Mateo Fernández Fernández, de 

Zotes del Páraoiu 
t). José Chana Prieto, de San Adrián 

del Valle 
D. Raimundo Almanza Alonso, de 

San Feliz 
D. Luis Prieto Chana, de San Es 

teban 
(•UPBKNUMERiltlOS 

Caiettu de familia y vecindad 
ü. Juan Mardomingo, de León 
D. Francisco Macas Gómez, de id. 
D. Domingo de Argulo, de ídem 
D. Alberto González Gutiérrez, de 

ídem 
Capacidades 

D. Máximo del Rio, de Leóa 
D. Julio Eguiagara; Mallo, de ídem 

Partido judicial de L e ó n , 
Causa por violación, contra Se 

gundo' Ibán y otro, señalada para el 
día 'i de Abril próxitno. 

Otra, por homicidio, contra Jeró 
Dimo Loreozuna; para el día S del 

.miacno mes. 
Otra, por igual delito, contra Víc

tor Fresuo Rubio, para el 4 del pro
pio raes. 

Otra, por asesinato, contra María 
no Barbosa ; otro, para el día ó del 
expresado mes. -

• JÜUADOS 
Cahitas de familia y tecindad 

0. Enrique Anuncibray, de Esp i 
nosa.. 

D. Marcolino Custrillo Fernández, 
dt Onzomlla • 

D. Junan Escupa Gutiérrez, de R i -
. vaseca 
D. Valentín Calderón, de Lorenzana 

" D/Salvador Martínez Fernández, da 
Villaoueva del Carnero 

O. Miguel Llamazares, de Yalpor-
1 quero .' • 1 ^ ' . • "• 
i). Leonardo Alvarez Rejero, de 

León " ' 
O. Miguel García ¡joto, de Villimer 
D. Rifa el LU'maz^res Llamazares, 

de Villaverde de Sandoval 
D. Juan Aries Fernández, de Ote

ruelo 
D. Alejo Pérez de Isla, de León 
D Bartolomé D:sz Diez, de Cuadros 
D. Pedro Llamazares, de San Barto

lomé ' - \ . 
D. Celudonio Fernández Fernández, 

de Cimanes 
D. Teodoro García González, de San 

Miguel 
ü. Antonio Alvarsz Alvarez, dé Ar-

munia 
O. Juan Antonio Calvete Muñiz, de 

Carrocera . 
D. Manuel Alonso Garcie, de Troba-

jo del Camino 
. D. Aurelio Machin Llamos, de Cua

dros 
D. Antonio Marisa, de León 

Capacidades 
D. Cipriano Puente Fernández, de 

León 
Ü. Gabriel Rodríguez, de Roderos 

D. Gregorio Campano González, de 
Villccha 

D. Iitoquin Ruiz B r.uchi, de L°óu 
D. Urbano Bofiar Prieto, de Villa-

quilambre 
D. Mateo Gutiérrez Fernández, de 

Or>zor,i!la 
D. Mariano Alvazez González, de 

León 
D. Manuel Pelayo Liso, deMa-.si-

lia de lus Mulss 
D. Antonio Iglesina G.jnzilez, de 

León 
D. José Mnria Arrcvo, de id. 
D. Pablo Sáinz García, de San An

drés 
D. Agapito de Oelis, de León 
D. Juan Francisco Pérez de Balbue 

nrt, do id. 
O. Isidro García García, de Mozón 
. diga 
D Viotorio Vega l'aitejo, do Antí-

mio de Ab¿jü 
D. Joaquín Gouzález. de León 

fUPERNUKERARIOS 
Calezas de familia y vecindad 

D. Víctor Cuesta Martin, de León 
D. Angel BarriU Herrara, ae id. 
D. Faustino Ovejero, de id. 
D. Dionisio Cuias González, 'je id. 

Capacidades 
D. Ramón Palltrés, de León 
D. Felipe de la Garzi , de id. 

Partido judic ia l de Ponfe-
rradu 

Causa por robo, contra Rafael Al
varez González y otro, señalada pa 
ra el día 9 de Abril próximo. 

JURADOS 

Caietas de familia y tecindad 
D. Antonio Jafiez y Jañez, de Con

gosto 
l l . Aniceto Bello González, de Ca-
• rucedo ; 
D. vtabnel Fernández, de Calamo

cos 
D. Luciano Merayo Merayo, de 

Pnaianza. 
D. José Oviedo Gil, de Puente Do 

miugo Florez 
D. Luía.Alonso Alonso, de'AlvarésY. 
D. Manuel Forreras UuellaS; de Co-
• •• braua. •. . , - ' 
D. Beuito Vuelta- Merayo, de Toral 

de Merayo 
D. Miguel Gaicia Rodríguez, de E s -
. pinosa. 
D. Angel Alvarez Pacios,, ue Bem-
•.. bibre 
D. Fidel López Moráii, de Médulas 
D. Alejandro Moran, de San Lorenzo 
D. -Tirso Méndez Bello, de La Barosá 
D. Jote Bello Petnz, ce Carucedo 
D. Fermín García y Garda, de Ca-
. ' baflús Raros 
U. Pedro Alvarez Alvarez, de Ma-

tachana . . 
D. Antonio Alonso Puente, de Fol 
.'goso de la Kibera 

D. Jacinto .Palacios Martínez, de 
~ Ponferrada 

D. Frauninco Puente Goyaues, de 
ídem 

D. Victoriano Alvarez García, do 
Veres . . • . 

Capacidades 
D. Cipriano Reguera Rodríguez, de 

CastropodatDe 
D. Luis Fclgueral Folgueral, de 
. FueutesQuovaü . 

D'.Castor Suárez Govzález.de Puen
te Dotniugú Flurez 

D. Peoro Uodriguez Carballo, do 
Pot, ferrada 

D. Inocencio Calvo Pérez, de Bár-
cena 

D. Severino Fernández, deTillauueva 

D Vicente Tohoces Val l inHS, de V i . 
llar, ueva 

D NIC¡.Í=ÍU Nisavn, de Torro 
D. Joee Vuelta Merayo, de Toral de 

Merayo 
D. Joi-é Alvarez Vidal, de Bembibre 
D Luis Villalba González, de Campo 
ü. Salvador Vidal Cuirera, do San 

talla 
D. J o r g a Bello Garnelo, de San 

Juan 
D. Emilio Valcarce Suáiez, de Bo 

r renes 
D. Plácido liarrics Trincado, de Ve

ga de Yerse 
D- Actcniu R< mes Alvaros, de San 

Pedio Castañero 
fUPLnNUUEElABlOa 

Caletas de familia y vecindad 
0. Antonio de Pcizo Cadórniga, de 

León 
}). José Botte Roldán, de id. 
D. José Diez Gutiérrez Cunseco, de 

í d e m . 
1). Alejó Pérez Isla, de i d . 

Capaciiia'les 
D. Alfredo López Núüez, de León 
D. Federico López González, de id. 

Partido judicial de S a k a g ú t t 
Causa por robo, contra Marcelino 

Moráu y otro, señuladu para el día 
16 de Aorci próximo. 

Otra, por igual delito, contra 
Mariano Fernández Cancio, para el 
dia 17 del propio mes. 

Otra, por huoiicidio, contra Gre
gorio Aláez Gómez, para el día 1S 
de dicho mes. 

JURADOS 

Caietas de familia y vecindad 
D. Juan CoDUe Luna, de S.iiisgún 
O. Rufino García Uurado, de tiaha-

gúu 
D Pedro Gutiérrez Delgado, do S o -
• «Uo ' 
D. Juan Rueda Rivero, de Bercia-

"os '. , 
D. Paulino Diez Rodrigúéz, de Ve

ga ue Almanza 
D. Pedro Rueda García, de Riose-

quillo 
D. Pedro González Rodríguez, de 
• ViüupadierOH ' -
Miguel Soria Quintero, de ¿ahagúb-
O. Pedro Pérez Valladares; de V a - ' 

: liecilló ' . .' 
D. Máximo Fernández So!i3á, -de' 

Joanlla 
D. Casimiro Fernández Tejerína, dé 

Escobar 
D. Juan Panlagua del Pozo, de Cas-

trotierra ,* -7 
D. Bzequiel Gallego Martínez, de 

Villauioratiei 
Di Melicio Gómez Gutiérrez, de Joa

nlla 
D. Felipe González Herren.s, de V i -

llamuüio ' 
D.:Miguel Cardo Collado, de Villa-

selan ' -
ü . Beuigno del Rio Ampudia, de 
' Castrumudarra 

D. Máximo Pastrana Castellanos, de 
, Santa Cristina . . 

D. Juan Sánchez Guaza, de Saha-
. gliu 
D.'.Kstebau Prieto Conde, de idom 

Capacidades 
D. Cayo Calvo Enriquez, de Joarilla 
D. Gregorio Alvaia Lozano, üe V i -

llaveiasco 
D. AUibrosio Cuesta Andrés, de 

Bustillo 
D. Antonio de Castro Hoz, de Joa

nlla 
D. Norberto Pucho González, de 

Valdescapa 

D. Felipe Pérez Gircia. da S héli
ces del Rui 

D. Facundo Nava Caballero, de Vi-
llamoratiel 

D. Lucinio Gastón Mazsnigos, de 
Joarilla 

D. Nicssio Prieto Lozano, de Villa-
mufiio 

D. Santos Kont del Corral, de 8a-
hagún 

D. Eustaquio Sincbez Guaza, de 
ídem 

D. Antonio Polvorines Cuesti , de 
Canalejas 

D. Julián Alvarez Gallego, do Villa-
moratiel 

D. Domingo Barrieotos Reyero, de 
Vega de Monaatori» 

D. Víctor Miguel Tonino, de Saha-
gún 

D. Miguel Vicario Nicolás, de ídem 
SUPBRNUHBRARUS 

Caietas de familia y vecindad 
D. Froiláo Puente, do León 
D. Atanasio Carrillo Liamjs, do ídem 
D. Antonio López Robles, de ídem 
D. Miguel Germán Gracia, de idem 

Capacidades 
D. Antonio Belinchón L'ereca, de 

León 
D. Alvaro García SJO Pedro, de 

idem 
Partido judicial de Antorgi» 
Causa por homicidio, contra H i 

pólito del Corral Beuavides, señoia-
da para el cía 19de Alnil. 

JURADOS 

Caletas de familia y vecindad 
ü. Joaquín Martínez Prieto, de Cha

na 
Di Fernando Vidal M.utinez, de E s -

tébanez • 
D. José Alorso Castnllo, de Astorga 
D. Nicanor Florez Otero, de Luyego 
D. Manuel Alcoba González, do V i -

llanueva 
D. Miguel González Fernández, de 

Palazuelo 
D. Felipe García Junquera, de Bena-

vides 
D. Domingo Huerga Alvarez, de 

Lagunas 
D. Gregorio Gutiérrez Cabeza,, de 
• Castro . 
D. Marcos Marcos.Sevillano, do Be-

. ñavides. 
:b.' Angel-Cuervo; Riesco, de San 

. Juéto ' ' . .. : 
Dr.francisco González y González, 

, de San Román 
D. Manuel Calvo Martínez, de Santa 

Alarma 
D. Doroteo Rio Florez, de Pnaranza 
D. Mateo Fariñas Nuñez, de Astor

ga 
D. Vicente Cabero Fuertes, de Ba-

rsieotoB 
D.-Pablo Cuervo Alvarez, de As-

torga-
D. Fruilán Prieto de la Iglesia, ue :d. 
D. Miguel Alvarez Osono, de Nistal 
D. José Lera Abajo, de Tab.iyo 

Capacidades 
D. Sebastián Cordero Redondo,de ,. 

Sopeña 
D. Severiano Vázquez Vivas, de Ca

rrizo 
D. Juau Francisco Silvadores, de 

Castrillo 
D.Ricardo Martínez Moro, de As -

torga 
D. José Delás Qa iioces, de Pala

zuelo 
D. Eduardo Martínez Natal, de V i 

lloría 
D. Matías Rodríguez Rodríguez, de 

Villares 



l ) . Mnt'as Mntillii ttodrigiiez de San 
Uartin 

D. Fruhcaco Komero Nieto, de Be-

D. L ú a s Vcg» Vuga. de Niatal 
D. Míties Fersóücicz Fernánde2 , de 

Valrieirpy 
D. Lázaro García Ramos, deManza-

Dai 
D. Lnrer zo Machado, de Baoidodes 
D. Juau Ctrreru Cutsta, de Quinta

na del Ciistülo 
D. Froto Cadierno Goczálea, de Mo-

lintferrera 
D. Claudio Blanco González, de Fo

rreras 
SDl'SItNUMKRABIM 

Caiezzs de MmUia y vecindad 
U. Atanhe oCarrillo Lloraap(de LPÓD 
D. José FernAi cicz D e v K s n , de id. 
D. ft'eeutído Gímcroru, de id. 
D. César Giigo rie las Cususa, do id. . 

" Gajnciiades 
D. Leandro Ali.nso Ibíñez. de León 
D. Joaquín Itodríguez del Valle, de 

Ídem 
l'urliilo juilieinl <l« Vnlenciu 

de I»on Juan 
Causa pur delito de robo, contra 

JuanSaadovul K'ijo, señalada para 
el dia T¿ de Abnl. 

Otra, por buiziiGidia, contra Dao-
gracias. Hodriguez, par,! el dia 24 de 
igual n:es. 

Otra, por robo, contra Sotero Fer
nández, pira el dia 9 5 del misaao 
mes. ( 

Otra; por igual delito, contra Fe
lipe Gutiérrez, para el dia 28 del 
propio toes. 

Otra, porasesinalo frustrado,con-
: tra Fructuoso Valvérde.'paM el dia 

27 de dicho mes. 
Otra, por violación, contra Julián 

Páramo Martiuez, para el dia 28 del 
expresado mes. . 
/ Utru, por homicidio; contra Ma 
cario Rcuriguez, para el dia 29 de 

. precitado mes. , . . i , : ,. 
JURADOS 

Cubetas de lamilla y m a n d a d 
D. Basilio.Diez l'éréz. 'de Fuentes de 

Carbajal 
D. Añores t'erez Alonso, de Villa" 

demrr . ... 
D. Esteban González Alonso, de Val-

demeru 
D. Estooan Zincads González, de 

Vilkfer . 
D. Francisco'i oral Pastor, de Val-

deras 
D. Benito Rodríguez Rodríguez, de 

Villuuisfián 
D. Marcos Rodríguez Huerga, de 

Villamanads 
O. Sotero .(.labrera Farto, de Val-

derss ': 
D.. Juau de la Iglesia Herrero,, de 

. .Valencia de U.cn Juan 
D. I.auieano Astoiga.Chano, de Vi 

llaquejida 
D. Bernardo Martínez Díaz Caneja, 

de Castüfalé 
D. Iguiicio Garcia Garda, de Vol-

oeri-e 
D. Antonio Cudeuas Huerga, de Ci 

manes 
D. Antonio Bartolomé Alvarez, de 

Valdemora 
D. Manuel Gaitero Fonseca, de Vi-

llahcrnate 
Yi. Ismro Pastar Arias, de id. 
D. Juau Bariiü del Valle; de Toral 

de los Guz[n¡u:es 
D. Servando Múreos Rodríguez, de 

Villamañáu 
D. Matías Aparicio Mansilla, de üu-

sendos 

D. Heliodoro Cañedo Pérez, de Pa
jares de los Oieros 

Capacidades 
D. Juan Antonio Diez Martínez, de 

Valencia 
D. Fidel Garrido Fernéndez, de Pa

jares 
D. Francisco Mórula lioldán, de Pa

lanquines 
D. Antonio Aparicio García, deGu-

sendos 
D. Santos Marbán Rodríguez, de 

Villacelama 
D José Caballero Santa Marta, de 

Villr. marco 
D. Benito Fernández Diez, de San 

Román 
D. Melchor Castro Caballero, de Re-

Ik'gos 
D. Rif .el Reguera Bermejo, de id. 
D. Pedro Fernaudez Blanco, de Val 

deras 
D. Felipe Berjóu Martínez, de Va

lencia 
D. Celestioo Diez Juárez, de id. 
D. César (¡nrcin de Quiróe, de id. 
D. Fidel Gurvido Garcia, de m. 
D. Jerónimo Garoia González, de 

ídem 
D. Nicanor Blanco Rodiiguez, de 
- Villonueva 

SUPERNI'UBRABIOS 
Cabezas de jumilia y tecíndad 

í). Lucio García Sarabia, ae León 
D. Gumersindo Gonzíiiez ü-lbuena, 

de ídem 
D. Vicente Zorita, de ídem 
D. Francisco Fraile Allende, de ídem 

Capacidades 
D. Federico Blauco Olea, de León 
L). Benito Blauco Fernández, de 

iuecu . 
Para su inserción cu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á ios efectos 
ue! art. 44 dé ¡a ley del.Jurado, ex
pido la presente, visada por el señor 
Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia, en Loóu á 30 do Diciem
bre ue 19üá.—Uveliv Mako Alonso.— 
Vi" B.°: E Presidente, Vieitet. 

A Y D N T A M l K l S T O S 

, A tcaldia constitucional ie s ; .. 
Mtilal.ana , 

E l PresideLte de la Junta admi
nistrativa., ae Uatallaua, participa á. 
esta Álcaldu que eu el uia da hoy 
fué recogiaa ue los. 'sembrados aei 
citado pueolu, una yegua que anda
ba extraviada, ía uuai fué ueposita-
dt en casa uei VCCILO dé Matallana, 
Isidoro Gutiérrez Tascón; cuya ye
gua es de las seiUb siguieutee: Seis 
años ae eduu, ue ciiico cuartas y 
mema de alzaua, pélo castaño oscu
ro, y herrada ae las. cuatro extre
midades. 

Loque se hace público pars que el 
que justiüque ser su dueño, pueda 
recogería, previo el pego de lus'gaf-
tós onglnauos. . ' 

Matallana í ó de Enero dé ISIOB.— 
E l Alcalne, Blas Sierra. . 

- .' # -. 
» 

St-gúu participa a esta Alcaldia'el 
vecino de Oizont/ra, ÍVaoiisoo Gar
cía Robles, ti dia 17 del actual des
apareció de su casa su hijo Pedro 
Garcia Diez, soltero, de 21 años dé 
edad, ignorando bástala fetka su 
paradero. Li sstñas de dicho joven 
sen; Estatura legular, pelo rojo, co
lor bueüo. nariz luina, boca regular; 
viste traje de pana color utgro, boi
na azul y botas negras. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civi l , procedan i su busca y cap

tura, y caso do ser habido, lo con
duzcan & BU domicilio, 

Mctallaua de Enero de 1906 — 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntacuíeuto, corres
pondientes al oSio natural de 190b, 
quedan expuestas ai público en la 
Secretaria de esta muujcipalidnd 
por término de quiuce dias, conta
dos desdólo ipseroióo del presente 
anuncio eu i-l BOIETIN OFICIA I. do la 
provincia. Duranlu cuyo término 
podrán ser eximinadas por los inte
resados que tengan derectn á ello. 

S-tota Maria de la Isla 25 de Enero 
de 1906.—Ei Alcalde, Miguel Mi-
guélez. 

Alcaldía constitucional de 
Sa» Eitebm de Valiueza 

En la Secretaria del Ayuntamien
to de esta viilb.se hallan expuestos 
ai público por ei término ua ocho 
días, contados desd? el siguiente al 
cuque se publique este nouucio en el 
BOLETÍN OFICIA!, UO ia provincia, les 
siguientes dtcumentot: Presupues
to municipal, repartimiento du con
sumos y padrój de células perso 
les, para el actual ejercicio de 19U6. 

San Esteban de Valduean 25 d-i 
Enero de 19tlt).—El Alcalde, Víctor 
González. 

Don Blas Chsmorro, Alcalde consti-
"tucíoual u d Ayuntamiento de 
Zotes del l-áramo. " 1 c 
Hago saber: Qdo la Corporación 

muuiuipal'de mi presidencia, eu.se
sión del día de hoy, ucordó proceder 
al deslinde y amojonaniientoíde -to
dos ios caminos, cañadas, praderas, 
lagunas y abrevaderos, pertenécien -
tes á este Municipio, que se h^lieu 
colindantes oúu lúa tincas que ae en- ' 
cuentran de rastrojera;; cuy i.opera
ción tendrá efecto, por uua Comisión 
nombrada, en ios días y sitios que 
á continuación «a expresan: . 

1.° E l día 12 del próximo mes de 
Febrero,jen los<sitios ueT-Prado Ta-f-
rróu, Vallegos, Geijo,; Váldegüedi-
lia, Aldea, Vaidolla, y Cario Poblar', 
dura, eu el termino de Zotes. E u 
termino ds Villaestrigu: en el Ejido 
de la.orilla,Pavauo,'Bendá de Auuau-
zas, Ejido dezmedlo. Carro el Mon te 
y Prauo abajó. En término de Zaoi-
bronciuis: en los B.tios de camino 
de Pcbladura, Ejido,, senda dé la 
Bercera, Laguna Bastillo y Calzada, 
camino de Sugoillo y-.Sauta .(ins 
tina. 
• 2.° ' E l dia 13 del mismo, eu el 
término de Zotes, ios sitios de la 
Merendera y camino dé Lsguua. En 
el de Villaestrigi.: los sitios ue Carro-
Pozuelo.-Valcaoado, Rjyuelus, Ba 
fiéza, San Salvador,. Curró Zotes y 
Prado arriba. En el de Zimbroncmos: 
en los sitios del Caualoo, Ejido, ca 
mino, do. La •Bi.üeza y seuna de .los 
Barreros .. . . 1 

3." - E l di* . W del miemój en el 
término de i : tes, los sitios de Va 
llin.>s de Vinaestrigo, Lagunicas, 
camino de Villaestngo y Barrosas. 

Lo que se hace público para cono-, 
cimiento de los terratenientes que 
quieran p r e s e n c i a r el amojona 
míenlo. 

¡lotes del Paramo 26 de Enero de 
19U6.—Blas Chamorro. 

Alcaldía conslilucional de 
Posada de Valdein 

Se hallan terminajos y expuestos 
al público rjur lérmino de quiuce 
dias, en la Secretaria municipal, ¡as 
cuentas municipales correspondien
tes a! año anterior de 1903, y el 
proyecto do repartimiento vecinal 
do consumos para el año currienre 
de 19U6; eu cu jo término pueden 
hacerse las reclamaciones que se 
consideren justas; pues pasado que 
éste sea, no serán atendidas y se 
mandarán estos documentos a ¡a Su 
perioridad. 

Posada de Valdeón 24 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Santiago Kiboto. 

JUZGADOS; 

Don Blas Rodríguez, Juez munici
pal de San Eiuihauo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en oate Juzgado-
uiusicipal, y de que se hará mérito, 
recayó la seuteucia CU}Ü oncabeza 
inieijto y part-5 dispositiva es como 
sigue: 

xSentcnzia—En el Juzgado mu
nicipal ue San Emiliano, á veintiséis, 
dé Enero de mil novecientos seis; el 
Sr. ü. Blas Rodríguez, Juez munici
pal del mismo: habiendo visto y 
examinado las preceiecles diligen
cias de juicio verbal civil, promevi-
nas anttí'este Juzgado p.'¿r D. José-
Alvarez, Véciuó ne Ls Mujúa, de es • 
te.Municipio, contra ios herederos, 
del finado José Garcia y García, ve
cino que fué de TurreBtiu, futeci-to-
eti el mismo ei día 1° da Noviembre, 
último, D." Maria Alvarez, viuja de. 
aquél, D." Teresa, O." Josef i y, doña-
Ramona García Alvarez, hijas del 
mismo, y en representsciój de és
tas sus respectivos esposos ü. Máí';-. 
niiel Suárez Duarte, D. Jose de la. 
Fuente y D. José Garoia Lorenzo,. 
todos vecinos del precitado Torréa-í 
tiu, hoy de ignorado parádérq'iVso-' 
bre reclamación de doscientas cin-
cuenta pesetas qué el detaante diói 
al referido finado José'Garcia y Gar-
cit, en concepto de préstamo, en el. 
año de mil.ochocieñ'os noventa y . 
siete; ' 

Falle: que debo de condenar y 
condeuo eu rebeldía á los referidos' 
demandados D.'| María Alvarez;.dóí 
ña Teresa, D.", Josefa y D.- Ratoo-
na Gárbia Alvarez, y en representa
ción dé las tres últimas, sus raspee -
ti vos maridos D. Manuel Suarez. 
Duarte, D. José do la Fuente y don 
José García Lorenzo; á que tan .lue
go sea firme esto senteucia, sutisfa-
gao al demandante D. J-.-16Ó Alva
rez, la cantidad ue doscientas cin
cuenta pe&etes, imponiéndoles las. 
costas y gastos del presente juicio.' -. 

Asi po: esta mi sentencia, la cual 
se notificará al demándame "en la 
forma ordinaria,-y á los demandar 
üos por medio .de edictos, que se 
mandarán al S r . Gobernador civil 
para su inserción en el BOIBIÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el aiticulo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enju i 
ciamiento civil,defioitivameute juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
m o .—B l a s Rodríguez.» 

Y para su inserción en el 8 HETÍN 
OFICIAI de la provincia, p i r j que 
sirva de notificación ea forma á Jos 
demandados rebeldes, libro la pre
sente, eu Sao Eiii l iano á veintiséis 
ueEuero de mu novecientos s e i s . — 
Joaquín Hidalgo.—V.° B.*: Bias Ro-
diiguez. • : 
. I iapreata da la Dipataei in provintiat 
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traer matrimonia, y pasaportes para el cxtcanjnro, se estará 
á lo que se determina por esta loy. Igualmente acontecerá 
CÚO las licencias de caza y pesca, que tendrán quo emplearse 
para su cencesión loe efpecielee que renda el Éstado. 

Art. 54. Se empleará el de m a peseta, clase I I . ' , en las 
cédulas de premios de conetanciu y en les proposiciones para 
subastas que presenten los licitadores cuando éttas tengan 
lugar sute la Autoridad militar ó los Jefes ú Oficinles del 
Cuerpo administrativo del Ejército ó de la Armada. 

Art. 55. So empleará timbre de una peseta, clase 11.*, en 
toda solicitud ó instancia que suscriban los Oficiales Gene
rales, Jefes y Oficiales del Ejército ; de la Armcda y sus asi
milados. 

Art. 56. Se empleará el timbie do 10 céntimos, clsse 12.': 
1. ° E n toda solicitud, instancia ó exposición que tengan 

que suscribir las clases ó individuos de tropa del Ejército y 
de la Armada. 

2. " E n la primera hoja de los libros de actüs, de caja, 
cuadernos de municionee y aimamentos y de todos los de
más do administración y contabilidad, quo reglamentaria
mente deban ir foliados y requieran la certificación de eper-
tura. 

3. ° E n las actas generales de movimiento de c tu l i les. 
4. " En las cuenUs generales de gastos y rentas públicas 

y en las ccrtificociotes ó justificuñtes de las mismos, asi 
como en los resúmenes y jolaciones generales de rostes pen
dientes de pago y reintégios que han de remitirse al Tribu • 
nal de Cuentes del Reli o. 

Las copias de dichos documentos se extenderán en papel 
común. 

5. " En el ejemplar quo ha do remitirse al Tribunal de las 
cuentos ospeciolss de los servicios y estsbleeimiet'tos de Ar-
tilloria, Ingenieros, Remonta, Cría caballar, Administración 
y Sanidad Militar, y sus justificantes. 

.Sus copias so hará» ?u pnpol común. 
S.° E u las actas do Juntas y Comisiones, cuando no se 

oxtiendon en libros destinados al efecto. 
7. ° E n los ajustes do li.ilmres, siu perjuicio de lo que pue

da corresponder á los justificantes. 
8. ° E n las certificaciones de ceses de servicios prestados 

peía optar á indemoizacioaes, y en todas l a ; que tengan por 
objeto comprobir devengos y no sean á petición de parte. 

y. ' ED la primera y última hoja de las libretas de habili 
tades, dependencias y establecimientos. 

¡0. En los expedientes administrativo gubernativossobre 
faltas ó alcances, cuyo reintegro hsrá siempre el que sea de 
clarado responsable do los mismos. 

Art. 57. En las nóminos, listas ó relaciones de sueldos 
personales, gratificaciones, pluses, comisiones y retribucio
nes por cualquier concepto, destajes, gratificaciones labora
bles y pagos á Empresas ó contratistas, se empleará el tim
bre especial móvil, inutilizándolo como se dispone por el ar 
tícuio 9.°, de 10 céntimos de peseta cuando la cuautia pase 
de 10 pesetas y no exceda 1.000; de 25 céntimos desde 
1.000,01 á 2.000, y de 50 céntimos desde 2.000,01 en ade
lante. 

Art. 58. Se fijará el timbre móvil de 10 céntimos, cla
se 12.••. 

1. ° En las hojas de servicios de Jefes y Oficiales. Las co
pias quo de las mismas so expidan en cumplimiento de órde
nes é instrucciones para justificar expedicotoa, so harán en 
papel común. 

2. " En los certificados de existencia de los individuos y 
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos remitan á las 
Diputaciones ó Ayuntamientos para justificar la de los vo
luntarios A quienes haya tacado eu suerte el servicio militar. 

3. ° En las licencias absolutas que, con certificación de 
servicios, se entregan á los individuos y clases de tropa, vo
luntarios 6 reeogancbados. 

i." En el ejemplar de las listas de revista do todos los 
Iceti tutos, quo ha de remitirse al Tribunal de Cueotas. Sus 
copias y justificantes quudan fxcoptuados. 

5. ° En los resguardes que los Habilitados ó Pagadores 
reciben do ¡ ts Cajos respectivos. 

6. ° E n ni ejemplar original de las cuont'is que rindan á 
Cajo los Cnpitaoos y encargados de fondos. Los justificantes 
de las mismas están exceptuados, á menos que s u cuautia 
exceda de 10 pesetas. 

7. " E n los balances de Caja ó arqueo mensual, y en las 
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copias ó demostrociones do iogreso y salida que de los mis
mos so expiden. 

8. ' Eo les finiquitos, relaciones ó balances que produz
can cargo ó descargo para los perceptores de Cajú. 

9. " Én los resúmenes dé ventas, reintegros y compras 
menores, ajustes de raciones y. utensilios, eargarémet y ser
vicios prestados por CompaBias, Empreeas ó contratistas, 
guias, y, en general, en todos los documentos de resumen 
que se acompañan A las cuentas. 

Att. 59. Se exceptúan del impuesto del timbre: 
1 * Los títulos de las distintas Ordenes de Cruces, ad 

civiles como militares, sea cualquiera su categoris, que se 
concedar por iijéritos de guerra, precisamente á los indivi
duos del Ejército y Ue U Armada, siempre que no lleven 
ar.exas dichas condecoiaciones ninguna clase de pensión. 

'¿.' Las Sliaciones de soldados de mar y tierra. 
3. " Les fes de soltería que so expidan a! sólo efecto de jus

tificar el cambio de situación de los individuos de tropa en 
los distintos Cuerpos dol Ejército. Cuando s i tratara de uti
lizar estos documentos par» otros fines, no surtirán efocto, 
bajo la responsabilidad del que los admito, sin previo reinte
gro coriespondiente á su clase. 

4. " Las libretüs de ajustes de loa referidos individuos y 
clase de tropa y marinería. 

5. " Los copias no certificadas de de cumontos qoe se expi
dan en cumplimiento d» órdenes recibidas de Autoridades 
euperiores, siempre que lo sean ni solo efái'o de obrar como 
antecedentes en la oficina ó dependencia qne las reclame. 

6. * Los extractos de revista, balances de la fuerza y l i
quidaciones de lo que á la misma corresponda, cuando se 
acoropíiilcn como resumen de las listas de revista. 

7. ° Lns distribuciones ó nóminas de los individuos de tro
pa. Sin embargo, los perceptores que figuren en las mismas 
como volúntanos ó reenganchados, satisfarán el timbre es
pecial móvil, con sujeción á lo depuesto por el art. 67 de 
esta ley. 

8. ° Loe abonarés do 1 justes ó cargos de Caja á C i j a , por 
créditos de individuos que pasen de uno & otro Cuerpo. Los 
demás abonaiés, sean de la clase que quieran, satisfarán el 

inutilizados por el expedidor en la forma que se dispone por 
el art 9 ° 

Art. 48. La correspondencia postal y telegráfica interna
cional continuará rigiéndose por los Tratados ó Convenios 
vigentes ó los que en lo sucesivo se celebren. 

Art. 49. La circulación de los periódicos polo tendrá lu
gar con timbre adherido á sus fajas, de precio do un coarto 
de céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor. 

Eo los paquetes se colocarán los timbres neceserios con 
arreglo á tB peso, y siempre on la misma proporción de un 
cuarto de céntimo por cadn 35 gramos ó parte de ellos. 

Art. 50. El Ministro de Hacienda podrá concertar con las 
Empresas periodísticas que lo soliciten, el pago dol franqueo, 
mediante un tanto alzado anual ó mensual. 

Art. 51. En todo lo que no se oponga á los artículos que 
preceden, quedan vigentes las tarifas de Correos y Telégra
fos, las qne podrán ser alteradas por disposiciones de igual 
carácter administativo que las que las han establecido. 

CAPÍTULO VI 

Documentos referentes i los ramos de (fuerri y Marina 

Art. ñ2. Eu todos los documentos de interés personal, ya 
se expidan ó no i i i s ta ic ia de parte, relativos A los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales da todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la l'uardia civil y Carabinoros, S'.> usará 
el timbre correspondiente á su clase, ocn arreglo á l»s pree 
cripciones de esta ley. Los documentos'de la misma Índole 
que Re refieran á individuos ó clases de tropa, mientras dure 
el tiempo del servicio obligatorio, quedar, exceptuados del 
uso del timbre, á menos que se expidan á instancia de un 
tercero á quien interese. 

Art. 53. En los contratos de todas clases, nun cuando por 
no exigir la intervención do Notario se autor.cen por funcio
narios militares, ee usará el timbre oorrespjudisuta i su 
cuattio, con arreglo á la escala. 

En todos los demSs documentos, como títulos, despachos 
de empleos, dignidades y cargas, diplomas de cruces y enco
miendas, títulos de Ordenes militares, licencias para con-


